
 



  

  

  

  

     / >RODESES PROMOTORES DE BREUROS | CA. LTDA. 
  

   

  

IRHETERHINADA 

     
    

Di 6 Copias 

  

      

  

   

  

Omparecea €l 

  

Buckeli Córdova y el señor Eduardo López Sua, en 

  
señor | 

  

  

    

stávas. calidades de Gerente General Y Presidente 
        

  

peta PRODESEG Promotores de Segurós Cía. Luda., 
  

  

  

de los documentos habilitantes adi untos y 

  

    
  

   ebidamente facultados por la Junta General; los 
    

apectentes son de nocionalidad ecuetoriara,       

     

       casados,   41 

  

domiciliados en Porto 
     

  
             

esta ciudad, mayores de edad y 
  

  

        a quienes de conocer doy fe, y dicen: 
  

          scritura pública el contenido de 
  

    

op Notarios- En su 

  

    
    

  

  

  

       



  

omo se demuestra de 
  

los nombramientos — adjuntos y: además debidamente : 
  

: facultados por la Junta Generals los conparectentes son y 
  

ecsatorianos, casados, mayores de" edar, domiciliados en |] 
  

¡ (Portoviedo. : ocasionalmente en esta ciudad de Quito y 
  

o hábiles en Derecho. - _ FRONDE ANTECEDENTES: ay 
  

compañía. PRODESES Promotores de Seguros Cías Ú Ltda., 
  

|eonstivayó mediante- Escritura pública / Celebrada 
  

de, junio -de mil novecientos ochenta ante 
  

otario Primero ¿dél Cantón Protoviejo Abogado - Alfonso 
  

1 Loor Ureta, siendo inscrita en el Registro Mercantil del 
  

  

Cantón Portoviejo el ORÁti0OE de septiembre del mismo 

año. b) Mediante: escrit am Lies celebrada el siete de 
  

gnero de mil nóvocleñtos gohenta” y dom ante el Notario 
  

mero Abogado Alfonso, Loor, a 3 . a do insopitá en el 
  

Registro Mercantil. del > Cat 
  

  

marzo del mismo bo a. mencionada Compañia - Frocedió a 

aliz ar el aunento” de capital de Téesción bos mil guores |” 
  

BL. 300.000) originales eS -Ochosisntos m1 sucres E 
  

  

-800..000) , con la consiguiente reformá de los estatutos 

  

sociales... 0) Posteriormente, mediante escritura pública 

| celebrada el. once dé noviembre de mil póvecientos noventa 
  

. E . 
ánte el Notario Décimo Sexto del Cantón” Quito 
  

tiacón, siendo inscrita -en- 
  

         



    

    

      

Cía. Ltda., procedió a realizar el sunento de capital de 
  

  

Ochonientos mil-micres (8/. 800.000) a Tres millones 

  

"doscientos mil sueres (8/.2"200.000), con la consiguiente 

  

reforma y codificación de los estatutos sociales. d) La 

  

re 

hinta General Ordinaria de Socios de la reférida Compañia 

¡ida en la ad de Portoviejo el treinta de marzo de 

    

  

mil novecientos noventa y cinco, resolvió por unanimidad 
  

la apertura de una sucursál de la Compañia en-la ciudad 
  

de Riobamba; provincia de- Chimborazo , y la respectiva 
  

reforma de los estatutos sotiales.- Con. éstos 
  

  

antecedentes se «cuen Ábrir una sutursal 
  

  

  

de la Compañía con dómícilio en la ciudad” de Riobamba, 

  

  

Reformer el 

  

  

provincia. de 

  

  

_ Articulú Tercéro - de -lós Estátutos 5 

_SARTICUÉO “TERCERO 

ales, el cual dirá: 

  

  

BUCURSAL O Y PLAZO.- Lal 

  

  

|, compañía + PRODESEG Promotores de Seguros Cía. Ltda., 

  

a ciíúdad     Púrtoviejo, 

  

£ s$u domicilio principal eñ 
  

, 
1 
  

Provincia de Hanabí; contará con wa sucursal en la 

pos oo : 
ciudad” de Riobamba y una és le ciodad de Quito _ y, podrá 
  

2 

  

establerer sucursales, agencias u -ofitinas en cualquier 
  

  al lugar de la República y del extranjevo. El plazo de 

  
A 

a 

duración de la Compañia es de veinticinco (25) años, 

  

contados desde la inscripción de la presente escritura 

  

  3 ' pública de apertura de sucursal, en 1 Registro Mercantil 

  

  

e sl 

o del Cantón Portoviejo, mo obetántej. l4, Jona General 

  

mn 

podrá prorroger_ el plaso  méntiorado (antes de su 

sescímiento 0. aver. en cuelan, tiempo. en 18 forma 
    2% prevista enla Ley y en estos ¿estatutos, (+ (Usted, señor 

i | 
   



  

Notario, se servirá egregar las demás cláusulas de 

  

estilo.- (firmado) Doctór Raúl Navas Russo.- Matricula 

Ínúmero mil seiscientos doce C.A,Q.".- Hasta “aquí la 
  

  

évada a. escritura pública con todo el 
  

minuta que queda el 

otorgantes aceptan en todas 
        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
     



  

      

    

  

   

    

   
    

e: PRODESEG - Promotores de Seguros 
e boy, le designó a usted PRESIDENTE 

odo de UN AñO que contemplan los 
Ss atribuciones y deberes señalados -en 

  

    2. Ltda, ee 2 26 
tario Primero de Portoviejt o o 

o inscrita en el Registro Mercantil de 
Lembre de 1980. ' 

te, con fecha 7-NOV=94 

PEO O LELEX LS BO ROSE LD.  



    

      

   

CÉRTIFCACOS 

TE MORA EN N DE PREBIMENTE QUE MTFLEDE, RUEDA: 
, 

QUE EL PEL 

  

1 ALO MUERAN TRESOIENTIA. CERCUERTA Y 

  

3 

  

     
   
    

LESALPÓMTE TE UT mE 

LIRNCO (3859) DELORAEBISOTRO MOACANTTIE Y AROTADGO LH El REPERIDRIO 

FECHA 

  

1994 

 



 



    
     

  

CERTIFICO: 

EM 

     



ACTA DE. LA JUNTA: GENERAL ORDINARIA DE 30OCÍ1OS DE PRODESEG 
PROMOT RES DE sE JROS CIA, LTDA. > y CELEBRADA EL DIA JUEVES 30 

          

   

  

       

      

   
   

    

   

    

   

    

   

  

   

  

   

  

    

    

   

ejo, hoy día jueves Ureinta de marzo 
en €el Local Social de PRODESEG 

As LIDA., ubicado en las calles Chile 
cónvocatoria escrita enviada a todos 

marzo de 1995, de conformidad con lo 

entes personas: el señor Francisco 
A socio, con 2.000 participaciones 

as de:8/.1,000 cada una; el señor Manuel 
socio, con 600 participaciones suscritas 
000 cada una; el señor Eduardo López 

by 300 participaciones suscritas y pagadas 
dos los «cuales representan el 90.62% del 

suscrito y pagado de la Compañía que es de 
como 'se demuestra de las escrituras públicas 

. fito de capital de la Compañía qe se 
ide, la Junta el ular señor Eduardo López Sad 
Secretaria ád-hoc la señorita Fátima Bermúdez, 

lándoss presente, es elegida por unanimidad pará 
o “Se halla. presenté el Gerente Geñeral señor 

ue eli Córdova.- Seguidamente el Presidente ordena 
Secretaria que elabore la" Jista  d logs. socios 

currentes, el capital pagado que Tepresentan, el número 
s a que tienen derecho, constate el quorum y agregue 

J “documentos — habilitantes. pertinentes, - dejando la 
constancia "respectiva de conformidad con la Ley, La 

cretaria informa que existe el quorum, requerido por los 
tatutos, por lo que el Presideñte instala la Junta General 

“Ordinaria y dispone qu e dé lectura de la convocatoria, la 
misma que se lá transcpibe a 1lá-p ente Acta y cuyo texto 
¿estel siguie : "Fortéviejo, a 17 de marzo de 199 “Señor 

¿Jo SOCIO" DE LÁ COMPAÑIA PRODESEG PROMOTOEES DE SEGUROS 

Ca. LTDA. Ciudad. Dem consideración: .- De conformidad 
lo. dispuesto en la Ley de Compañias. y los estatutos 

' .Sotiales. convócole a lla Junta General Ordinaria de Socios 
a -PRODESEG PROMOTORES DE SEGUROS CIA. LTDA., que se 

realizará el día jueves 30 de marzo de 19595, a las 12H00, en 
el Local Principal de la Compañía, ubicado en las calles 
£hile 708 y Pedro Gual de esta ciudad de Portoviejo, pará 
“cónocer y. resolver el siguiente ofdeñ del día: 1. 
Informe del Gerente General sobre el- ejercicio económico de 
1994, 2,-' Balance general, estádo de pérdidas y ganancias 
y demás ánexos correspondientes al ejercicio económico de 
1994. 3. Destino de las utilidádes.- 4.- Conocimfiento 

3 aprobación del presupiiesto para el ejergicio e onómico de 

1985, 5, ¡Apertura de Sucursal y correspondiente reforma 
de estatutos, - Los docuientos que serán vónocidos y 
resvelios por la Juntá General, se encuentrán disposición 
de los señores socios en las oficinas de lá Compañia.“ 
atentamente..- Enrique Bucheli Córdova. Ge; 
Eduardo López Saa.« Presidente.-" Acto 
a considerar primer punto de 
tual. el Gerente neral da leciura a an 

ejercicio económico de 19947 La, Junta G 

    

   

    

  

      

    

  

  

     

  

  

  

  
      

   

   

    

     

  

   

     

   

  

] 
1 
Í  



  

  

  

   

     

    
    

  

varias pregun 
totalidad del 
puñto de la 
luego de var 
Gerente Genera 
el estado 1 
correspondien 
continuación $e consi Avocatoria, 

sobre el cual», o , poéer a la Junta 

General. Jas uti1 16 E “ejercició económico 

de 1994 y el” de i 1 
General aprue ra k feésto por el 

Gerénte Gens - ¿ idemente se 

congidera el cuatíó ¿Sobre el enal, 

de igual manera, de a la Junta! 

General el: 3 ejercicic 

económico, de. 
respectiv 
prestpuest 
todos sus pú 
Gerente Generg 

de la convocato 
General e indi 's económicos 

de la Empresa É 3 dela plaza 

de la ciudad: € E ítá resuelva y 
autorice la crea ¿ en dicha 

ciudad; de igu la apertura de 

la sucursal, s :eTrcera cuyo 

  

   

    

   
    

              

   

              

   
   

  

   

  

   

     
   
   

  

   

  

   

  

   

      

   

      

   

    

    

    

   

  

pasa 4 considerar el segundo” 
la” Junta General.” 

al 
o 

preguas 
    

    

-1994,- A 

  

    

de analizar el 
idad “aprobarlo eñ 

entado por el 
6. último punto 
sbra el Gerente 

   

texto pone a juego de 

analizar y deliberar, = Crear 

una Sucursal de. lá *Riobambas 

  

“ente General 
iba todos los 

3 gestiones y 
icha Sycursal; 

bara que nombre al 

Apoderado de la En sad Tegalíce el 

correspondiente nombramiento de de O ucuraal, según - 

el caso; CUATRO. Reformar el articulo ercero de Jos 

estatutos sociales qe dirá ARTICUL ERCE: « DOMICILIO, 

SUCURSAL Y PLAZO La compañía PRODÉSEG Promotores de 

Seguros Cía. Ltda., tendrá sw «domicilio praícipal en la 

ciudad de Portovi ¿Provinoia Manabds contará con una 

sucursal en la el á y “ina, en la ciudad de 

Quito, y podrá establecer SueyT: as Y oficinas en 

cualquier lugar «e la República él etranjero. -El plazo 

de duración de le Compañía es de 23 años, contados desde ¡la 

inscripción de la presente escritura pública de aperiufa de 

sucursal. en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, no 

obstante. la Junta G néral podrá prorrogar el plazo 

mencionado antes de su vencimiento o disolver en cualquiér 

Liempa. en la Torma prevista en la ley y en estos 

estatutos." ,- CINCO/= La Junta General autoriza además, por 

unanimidad. al Gerente General y al Presidente de la 

Compañía, pará que, juntamente con el Abogado, tedacten la 

minuta tespeciira de apertura de sucursal en conformidad con 

la resolución correspondiente y las ODServaciones, adiciones 

supres 10nes ue disponga la Intendencia de Compañias, 

Provincia de Chimbo 
para que reálice' to 
contratos y documentoss 
trámites concernientes 
TRES .- Autoriza: 

  

      

    
     

  

    
   
   

     

  

  

    

  

     

    

delibera Y apruéda por - unanimidad la, 

  

   
   

  



   
   
   

          

realicen todos 
en fórma 

de. la misma.- 

    

A CONCurren: A 

0.62% del capital 
ente ordena dar 
por unanimidad, 

      

   

   

   

  

    

   
   

taria ud 
del acta de 

e Femito en taso 
030 de márzo de 

  

; eb fe de ello. confiero | seta. - TERCERA 

  

La escritura de Apertayra de- Sue 

  

% y Reforma 

Estátitos de la compañía PRODESEO. PROMOTORES DE 

QUROS CTA, LTDA., sellada y firmada Lon sdsnos Lugar y 

_ fecha de su celebración. 

El Notario, 

 



- HALO 

vellos, ? 
Lea 

al margen- de la 
Sucursal otorgada 
Las oslsbrada e 

ha sido aprobada por. La 
de  Portoviedo, — mediante 

0002150 de fecha 5 de ¿fundo de  



  

REPUBLICA DEL ECUAdOR + 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No, Iededea de os i a Ñ 
BAUL FERNANDEZ CRYALLOS 

INTENDENTT DE COMPANTAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO : 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de apertura de sucursal en lá ciudad de Riobsmba, Provincia 
del Chimborazo, prórroga de plazo de duración, de la compañía PRODESEG 
PROMOTORES DR SEUGROS CLA.LTDA, otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del cantón Quito, cl 11 de Mayo de 1995, juntemente con la solicitud 
para su aprobación; 

QUÉ la Unidad de Derecho  Societario mediante  memerando 
No.8C.1CP,1DS.95-108 de 5 de Junio de 1995 la emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

TN ejercicio de sus air ibueiones; 

RESUTIVE: 

ARTÍCULO — PRIMERO, - APROBAR la apertura de sucursal de PRODESEG 
PROMOTORES DE SEGUROS CIA.LIDA, en la ciudad de Riobamba, Provincia 
del Chimborazo y prórtoga de plazo de duración, en los términos 

antes en la roferida escrilura y disponer que un extracto de 
ura se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 

circulación en Ja ciudad de Kiabambs, Provincia del Chimborazo, y 

por una sola vez en uno de los diarios de mayor circulación en Ja 
ciudad de Portoviejo, 

   

ARTICUTO SEGUNDO. DISPONER log Notarios Décimo Sexo del cantón 
( Quito y Primero del cantón Portoyiejo, Lomen nola al margen de las 

malrices de la escritura pública que se aprueba y de la constitución, 
resperlivamente, del rconlenido de la presente Resolucióní y, siente 

en las copias las taxones respective : mo 

    

ARTICULO TERCERO. DISPO! ER; a) Que el Registrador. Mercantil del 
   

  

   

  

   cantón Riobamba: a) Ins La > tura y esta Resolución; y, b) 
Qué el Registrador Mer e Forlóviejo Lone nota de esta 
Resolución al margen : ¿ripción de Ja metitución de la 
compúñía PRODÉSEG PROMO: RES DE SEGUROS CIA, LTDA: y, <) Sienten en 

m las copias Las razonés Vel cumpli iento. de. lo dispuesto en este 
artáculo. 

    

    

COMUNIQUESE.- PARA y firiada en la Totendencia de Compañías, en 
Portoviejo, 

Abgdo. Raúl Do. Cevallos 
TNTENDENTE TE COMPAÑLAS DE PORTOVIEJO . ”   



     

          

    

    

    

BALON: De conformidad e lo dispuesto por el Iutentente de 
Compañías de Portoviejo, Abogado Raúl Fernandes Ue 
vallos, mediante Resolución No.9Brá42 e 0112 de 
echa 6 de Junio de este año, tomé note sl margen 
de la Escritura Fóblica de 26 de junio de le 900 me 
diante la eusl se constituyó ls Compañía PRODESEG 
PROMOPORES DE UNOS CIA. LIDA,, Vesperto a la 
Apertura de Sucursal y Reforma de Estatutos de la 
compañia én referencia, Portoviejo, a treinta de 
Júnio de ell novesientos páventa y CINCO... «a 

LA a FUBLICA-PRENERA a 

  

     
  

E (TOS de la Compañía PODES Prenatoses de Segeros 
Úla 16%, que snñccedós os el Regiatro Mercantál con el Binaro a) 
todo bajo ol Hánexo 309 del Boportorio] Conjureanate son la Horodg 

ción de le Superimsndaaia de Conpalilas 8, IN 2 OVNI Rio bata, 
o Toda Fale da 1900 

ali 
Abelessto Vallejo mau 

A 

REGIETRO MERCANTIL DEL CANTON PORTOVIEJO. CON ESTA FECHA Y 

  
     
   

  
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA COMPASIA  



 



2. MARGEN 

 


